
PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO: 2019-00043-00 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informado memorial por parte del 
apoderado judicial de la parte actora nombrar curador Ad-litem; no obstante, mediante auto de fecha 
seis (06) de noviembre de dos mil diecinueve (2019) se nombró curador para la demandada JOHANA 
MARCELA BLANCO GUTIERREZ. para su conocimiento y fines pertinentes. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, agosto 31 de 2020 

 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

En atención a informe secretarial que antecede, como quiera que no se 
vislumbra prueba de notificación al profesional del derecho designado 
como Curador AD-Litem, REQUIÉRASE al apoderado judicial de la 
parte actora, para que realice la notificación personal de su designación 
como auxiliar de la justicia como Curador Ad-litem, Dr. PABLO 
ANDRES DELGADO PEÑA a través de correo electrónico al buzón 
dr.pabIodeIgado@gmaiI.com.  
 

NOTIFIQUESE, 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 
Juez 

MCS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 18 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA-

SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1dc9a3db251708a5523925f378313a99e07d5b6a5ab011229a10eff76092fc21 
Documento generado en 31/08/2020 11:34:10 a.m. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El Auto fechado el día 31 de agosto de 2020 se 
notifica a las partes por anotación en el Estado 

fijado hoy a las 08:00 AM 
Bucaramanga, 01 de septiembre de 2020 
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